

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE BOGOTA D.C.

Secretaría

TRASLADO ART. 110 C.G. DEL P.
28 de OCTUBRE DE 2021. En cumplimiento a lo normado en el ART. 319 del Código General del Proceso, se fija en lista los anteriores RECURSO DE REPOSICIÒN 

Termino: tres (3) días.

 Inicia:    29 de OCTUBRE de 2021, 8:00 A.M
 Vence: 03 de NOVIEMBRE de 2021, 5:00 P.M



JENY PAOLA BEDOYA OSPINA
SECRETARIA
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